
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2015-01112-00 

 

La abogada ESPERANZA GAITÁN ESPINOSA, apoderada de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO, acreditó la inscripción de la sentencia 
de expropiación en el folio de matrícula del bien objeto de litis; sin embargo, no 
se hizo lo mismo respecto del acta de entrega del predio tal como lo ordena el 
numeral 10º del artículo 399 del Código General del Proceso, por lo que se 
requiere a la parte demandante para que acredite tal carga procesal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 8 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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